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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-A-299-INNTEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-A-299-INNTEX-2019, “INDUSTRIA TEXTIL–

SOLIDEZ DEL COLOR–ESCALA DE TRANSFERENCIA CROMÁTICA–MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-A-

299-INNTEX-2008)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del Reglamento 

Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para 

estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia a continuación, 

misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 

responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización 

Textil, A.C. (INNTEX)", lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 

público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Tolsá número 54 B, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de 

México, teléfono: 5588 0572 y/o al correo electrónico: rpineda@inntex.org.mx o consultarlo gratuitamente en 

la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-A-299-INNTEX-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 

partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 

de la Federación. SINEC–20191014173653957 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-A-299-INNTEX-2019 
Industria textil-Solidez del color- Escala de transferencia cromática-

Método de ensayo (Cancela a la NMX-A-299-INNTEX-2008).  

Objetivo y campo de aplicación 

Este método de ensayo describe el uso de la escala de transferencia de color, en los ensayos de solidez 

del color. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

- NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de cancelación de las Normas de Referencia que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE CANCELACIÓN DE LAS NORMAS DE REFERENCIA NRF-010-PEMEX-2014, 

ESPACIAMIENTOS MÍNIMOS Y CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES, NRF-065-

PEMEX-2014, RECUBRIMIENTO A PRUEBA DE FUEGO EN ESTRUCTURAS Y SOPORTES DE EQUIPOS, NRF-081-

PEMEX-2014, MEDICIÓN ULTRASÓNICA DE HIDROCARBUROS EN FASE GASEOSA, NRF-104-PEMEX-2014, 

SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN INSTALACIONES DE PEMEX-EXPLORACIÓN Y 

PRODUCCIÓN, NRF-170-PEMEX-2014, TURBINAS DE VAPOR PARA SERVICIOS ESPECIALES, NRF-193-PEMEX-

2014, CAMBIADORES DE PLACAS, NRF-205-PEMEX-2014, SISTEMA DE GAS Y FUEGO. TABLEROS DE SEGURIDAD, 

NRF-206-PEMEX-2014, TRATAMIENTOS INTEGRALES DEL AGUA DE TORRES DE ENFRIAMIENTO, NRF-306-PEMEX-

2014, QUEMADORES DE ALTA EFICIENCIA Y BAJOS NOX, NRF-307-PEMEX-2014, HERRAMIENTA HIDRÁULICA 

PARA SEPARACIÓN DE BRIDAS Y CORTE DE TUERCAS, NRF-309-PEMEX-2014, ROPA DE PROTECCIÓN 

PERSONAL TIPO DESECHABLE CONTRA POLVOS, NRF-310-PEMEX-2014, ANALIZADOR DE METALES PORTÁTIL, 

NRF-316-PEMEX-2014, ANALIZADOR CONTINUO DE AZUFRE TOTAL DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS, NRF-317-

PEMEX-2014, ANALIZADOR CONTINUO TIPO ESPECTRÓMETRO PARA MEDICIÓN DE RON/MON, NRF-319-PEMEX-

2014, INSTRUMENTO MEDIDOR DE FLUJO MÁSICO TIPO DISPERSIÓN TÉRMICA. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, último 
párrafo y 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; y 36, fracciones I y IX del Reglamento Interior de esta Secretaría y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
Declaratoria de Cancelación de las Normas de Referencia que se enlistan a continuación, mismas que se 
encuentran bajo el ámbito de competencia de Petróleos Mexicanos (PEMEX). 

La cancelación de estas Normas de Referencia, surtirá efectos a partir del día siguiente de la publicación 
de esta Declaratoria de Cancelación en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NRF-010-PEMEX-2014 
ESPACIAMIENTOS MÍNIMOS Y CRITERIOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE 

INSTALACIONES INDUSTRIALES 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los espaciamientos mínimos y criterios para la distribución de equipos, plantas de proceso, 
unidades de servicios principales, edificios e infraestructura que formen parte de las instalaciones 
industriales terrestres donde existan peligros de incendio y/o explosión. 

Esta NRF es de aplicación general y observancia obligatoria en proyectos que impliquen la contratación de 
los Servicios objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de PEMEX. Por lo que se debe 
incluir en los procedimientos de contratación por Licitación Pública, Invitación a cuando menos tres 
personas o Adjudicación directa; como parte de los requisitos que debe cumplir el Licitante o Contratista. 

Concordancia con normas internacionales 

No tiene concordancia. 

NRF-065-PEMEX-2014 
RECUBRIMIENTO A PRUEBA DE FUEGO EN ESTRUCTURAS Y 

SOPORTES DE EQUIPOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos para la adquisición y aplicación de Recubrimiento para Protección Pasiva Contra 
Fuego para proteger las estructuras y soportes metálicos en las instalaciones industriales de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición de los 
bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
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Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe 
cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

 

Concordancia con normas internacionales 

La presente norma de referencia concuerda parcialmente con la norma de referencia NRF-072-PEMEX-2009 

Muros Contra incendio.  

NRF-081-PEMEX-2014 MEDICIÓN ULTRASÓNICA DE HIDROCARBUROS EN FASE GASEOSA 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer las especificaciones que deben cumplir los tubos de medición ultrasónica, para su utilización en 

la medición de hidrocarburos en fase gaseosa. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición del tubo de 

medición ultrasónico, para aplicaciones de transferencia de custodia en la medición de flujo de 

hidrocarburos en fase gaseosa; que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación por: licitación 

pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa; como parte de los requisitos que 

debe cumplir el proveedor, contratista o licitante.  

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con ninguna Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana o 

Norma Internacional.  

NRF-104-PEMEX-2014 
SISTEMAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN 

INSTALACIONES DE PEMEX-EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir los sistemas de tratamiento de aguas 

residuales que se adquieran o arrienden con servicios de operación, mantenimiento y disposición de 

residuos en las instalaciones de PEMEX-Exploración y Producción, para cumplir con la Normatividad de 

los procesos administrativos y además lograr los parámetros y las concentraciones de contaminantes 

indicadas en la Normatividad Ambiental para prevenir, controlar y mitigar la contaminación del agua. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria para la adquisición o 

arrendamiento con servicios de operación, mantenimiento y disposición de residuos de los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales, que lleven a cabo los centros de trabajo de PEMEX-Exploración y 

Producción, por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación pública, invitación 

a cuando menos tres personas, o adjudicación directa y en los contratos como parte de los requisitos que 

debe cumplir el licitante, proveedor o contratista. 
 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no concuerda con ninguna Norma Mexicana o Internacional. 

NRF-170-PEMEX-2014 TURBINAS DE VAPOR PARA SERVICIOS ESPECIALES 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales que deben cumplir las turbinas de vapor para servicio 

especial que se adquieran en las instalaciones industriales de Petróleos Mexicanos y sus Organismos 

Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria para la adquisición de los 

bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
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Subsidiarios. Por lo que se debe incluir en los procedimientos de contratación: licitación pública, invitación 

a cuando menos tres personas o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe cumplir el 

proveedor, contratista o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia difiere parcialmente de la norma internacional ISO 10437/API 612:2005, en sus 
numerales: 6.1.1, 6.1.4, 6.1.5, 6.1.6b, 6.1.6e, 6.1.9, 6.1.13, 6.1.15, 6.1.16, 6.1.17, 6.1.18, 7.1.12, 7.1.15f, 
7.2.3, 8.1.1, 8.1.4, 9.1.4, 9.2.5, 9.5.1, 9.6.1, 9.6.3, 9.6.6, 9.6.7, 10.3.6, 11.1.1, 11.1.6, 11.1.9, 11.1.15, 
11.3.3b, 12.2.3, 12.2.13, 12.3.1.3, 12.3.4.1, 12.3.4.2, 12.4.3, 12.4.5, 12.4.8, 12.4.9, 12.5.1, 13, 15.1.2, 
15.3.1.1, 15.3.1.9, 15.3.1.13, 15.3.2.1, 15.3.2.2, 15.3.2.3, 15.3.2.5, 15.3.2.7, 15.3.1, 15.5.2, 15.6.2, 15.7.1, 
15.8.1, 15.8.5, 15.8.7, 15.9.3, 16.1.7, 16.1.8, 16.2.1.3, 16.2.2, 16.2.3.3, 16.2.3.4, 16.3.2, 16.3.3, 16.3.3.3e, 
16.3.4.2, 16.3.4.3, 16.3.4.4, 16.3.4.5, 16.3.4.6, 16.3.4.7, 16.3.4.8, 16.3.4.9, 16.3.4.10, 16.3.4.11, 16.4.3j, 
17.3.4.4 y no tiene concordancia con normas mexicanas. 

NRF-193-PEMEX-2014 CAMBIADORES DE PLACAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requerimientos técnicos y documentales para la adquisición o contratación del diseño, 
selección de materiales, fabricación, inspección, pruebas y embarque de Cambiadores de calor tipo 
placas, incluyendo las placas para sustitución y/o mantenimiento de equipos para las instalaciones de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta norma es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición o contratación de los 
servicios objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. Por lo que, debe ser incluida en los procedimientos de contratación: Licitación 
Pública, invitación a cuando menos tres personas, o Adjudicación Directa, como parte de los requisitos que 
debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma coincide parcialmente con la norma internacional ISO 15547-1:2005, Petroleum, petrochemical 
and natural gas industries-Plate-type heat exchangers -Part 1: Plate-and-frame heat exchangers (Industrias 
del Petróleo, Petroquímica y Gas Natural-Cambiadores de calor Tipo Placas Parte 1: Cambiadores de 
Placas y Cabezales) en sus numerales: 6, 6.2, 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3, 7.3, 7.4, 7.5, 7.6.1, 7.6.2, 7.6.3, 7.6.4, 
7.6.5, 7.6.6, 7.6.7, 7.6.8, 7.6.9, 7.6.10, 7.7.1, 7.7.2, 7.7.4, 7.7.7, 7.7.10, 7.8, 7.9, 8, 9.1, 9.2.1, 9.2.2, 9.3.1, 
9.4, 10.1.1, 10.1.2, 10.1.3 y 10.2. 

NRF-205-PEMEX-2014 SISTEMA DE GAS Y FUEGO. TABLEROS DE SEGURIDAD 
 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requerimientos técnicos y de servicios para el suministro, instalación, pruebas y puesta en 
operación de tableros de seguridad. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición, o 
contratación de los bienes y servicios objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de 
contratación: licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, como parte 
de los requisitos que deben cumplir el licitante, proveedor o contratista. 

Concordancia con normas internacionales 

No existe concordancia con Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, por no existir ninguna al 
momento de su elaboración. 

NRF-206-PEMEX-2014 
TRATAMIENTOS INTEGRALES DEL AGUA DE TORRES DE 

ENFRIAMIENTO 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos, que deben cumplir los Licitantes, Proveedores 
y Contratistas de servicios de tratamientos químicos integrales de agua para torres de enfriamiento, en 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la contratación de los 
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servicios objeto de la misma, que se lleven a cabo en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que 
deben cumplir el Licitante, Proveedor o Contratista. 

Concordancia con normas internacionales 

Al momento de elaborar esta Norma de Referencia, no tiene concordancia con normas mexicanas ni 
internacionales. 

NRF-306-PEMEX-2014 QUEMADORES DE ALTA EFICIENCIA Y BAJOS NOX 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales mínimos que deben cumplir los quemadores del tipo alta 
eficiencia y bajo NOx, para calderas y calentadores a fuego directo e indirecto, en las instalaciones de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición e 
instalación de los bienes objeto de la misma, que se lleven a cabo en los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios, por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación, 
licitación pública, invitación a por lo menos a tres personas, o adjudicación directa, como parte de los 
requisitos que debe cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas e internacionales. 

NRF-307-PEMEX-2014 
HERRAMIENTA HIDRÁULICA PARA SEPARACIÓN DE BRIDAS Y CORTE 

DE TUERCAS 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de herramienta hidráulica para 
separación de bridas y corte de tuercas. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición de los 
bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Por lo que debe incluirse en los procedimientos de adquisición: licitación pública, invitación a 
cuando menos tres personas, o adjudicación directa, como parte de los requisitos que deben cumplir el 
licitante o proveedor. 

 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma no tiene concordancia con normas mexicanas ni internacionales. 

NRF-309-PEMEX-2014 
ROPA DE PROTECCIÓN PERSONAL TIPO DESECHABLE CONTRA 

POLVOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de ropa de protección personal tipo 
desechable contra polvos.  

Esta norma de referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición de los 
bienes objeto de la misma, que se lleven a cabo en los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, por lo que debe ser incluida en los procedimientos de adquisición: licitación 
pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa o contrato marco, como parte de los 
requisitos que debe cumplir el licitante o proveedor. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales en el momento 
de su declaratoria de vigencia. 

NRF-310-PEMEX-2014 ANALIZADOR DE METALES PORTÁTIL 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición del analizador de metales portátil. 
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Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición de los 
bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, por lo que debe incluirse en los procedimientos de licitación pública, invitación a cuando 
menos tres personas (invitación restringida en la Ley de Petróleos Mexicanos), y adjudicación directa, 
según corresponda a contrataciones para adquisiciones. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta norma de referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales en el momento 
de su Declaratoria de Vigencia. 

NRF-316-PEMEX-2014 
ANALIZADOR CONTINUO DE AZUFRE TOTAL DE HIDROCARBUROS 

LÍQUIDOS 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición del analizador continuo de azufre 
total de hidrocarburos líquidos. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición o 
arrendamiento de los bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: 
licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, como parte de los 
requisitos que deben cumplir el proveedor, contratista o licitante. 

 

Concordancia con normas internacionales 

No existe concordancia con Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, por no existir ninguna al 
momento de su elaboración. 

NRF-317-PEMEX-2014 
ANALIZADOR CONTINUO TIPO ESPECTRÓMETRO PARA MEDICIÓN DE 

RON/MON 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de un Analizador continuo tipo 
espectrómetro para medición de RON y MON. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y de observancia obligatoria en la adquisición o 
contratación de los bienes y servicios objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de 
contratación: licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, como parte 
de los requisitos que deben cumplir el licitante, proveedor o contratista. 

Concordancia con normas internacionales 

No existe concordancia con Normas Oficiales Mexicanas o Normas Mexicanas, por no existir ninguna al 
momento de su elaboración. 

NRF-319-PEMEX-2014 
INSTRUMENTO MEDIDOR DE FLUJO MÁSICO TIPO DISPERSIÓN 

TÉRMICA 

Objetivo y campo de aplicación 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, para la adquisición de un instrumento medidor de flujo 
másico, tipo dispersión térmica, para medir flujo de gases. 

Esta Norma de Referencia es de aplicación general y observancia obligatoria en la adquisición de los 
bienes objeto de la misma, que lleven a cabo los centros de trabajo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. Por lo que debe ser incluida en los procedimientos de contratación: licitación pública, 
invitación a cuando menos tres personas o adjudicación directa, como parte de los requisitos que debe 
cumplir el proveedor, contratista, o licitante. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia con normas mexicanas o internacionales en el momento 
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de su elaboración. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-027-INNTEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-027-INNTEX-2018, 

“INDUSTRIA TEXTIL-MÉTODO PARA IDENTIFICAR UNA LONA COATING POR SUS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A. C. (INNTEX)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 

Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 

electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20181004135418302. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-027-INNTEX-2018 
Industria textil–Método para identificar una lona coating por sus 

características físicas. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método de ensayo donde se puede diferenciar una lona 

impregnada (coating) de una lona laminada. 

Este método describe los ensayos utilizados para identificar las telas de poliéster impregnadas con resina 

a base de cloruro de polivinilo (PVC) conocido como (coating), que permita su diferenciación de un 

acabado laminado. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-12945-3-INNTEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-A-12945-3-INNTEX-2018, 

“INDUSTRIA TEXTIL–DETERMINACIÓN DE LA PROPENSIÓN DE LA SUPERFICIE DE LA TELA AL FRISADO, 

VELLOSIDAD O ENMARAÑAMIENTO–PARTE 3: MÉTODO DE FRISADO ALEATORIO (CANCELARÁ A LA NMX-A-177-

INNTEX-2005)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 

46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 36 fracciones I, IX y XII del 

Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 

que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 

Normalización denominado “Instituto Nacional de Normalización Textil, A. C. (INNTEX)". 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 

"Instituto Nacional de Normalización Textil, A.C. (INNTEX)”, que lo propuso, ubicado en Tolsá número 54 B, 

Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06040, Ciudad de México o al correo 

electrónico rpineda@inntex.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180905171058564. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-A-12945-3-INNTEX-2018 

Industria textil-Determinación de la propensión de la superficie 

de la tela al frisado, vellosidad o enmarañamiento-Parte 3: 

Método de frisado aleatorio (Cancelará a la  NMX-A-177-

INNTEX-2005). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-A-12945-3-INNTEX-2018, describe un método para la 

determinación de la resistencia a las frisas, vellosidad y enmarañamiento de tejidos utilizando un probador 

de frisas de cilindro aleatorio. Este método es aplicable a la mayoría de telas de calada y de punto, 

incluyendo tejidos peinados (telas afelpadas, con vellosidad y tejidos de incrustación). 
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Este método no es aplicable a tejidos que no puedan girar libremente. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de octubre de 2019.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alfonso Guati Rojo.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública para la cancelación de las Normas de Referencia que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA PARA LA CANCELACIÓN DE LAS NORMAS DE REFERENCIA NRF-018-PEMEX-

2014, ANALISIS DE RIESGO, NRF-083-PEMEX-2014, SISTEMAS ELECTRONICOS DE MEDICION DE FLUJO PARA 

HIDROCARBUROS EN FASE GASEOSA, NRF-156-PEMEX-2014, JUNTAS Y EMPAQUES,  NRF-203-PEMEX-2014, 

ARRESTADORES DE FLAMA. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones II, XIII y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, último párrafo y 67, 
segundo párrafo, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 44 y 46 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; y, 36, fracciones I y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, expide el presente Aviso de Consulta Pública para cancelar las Normas de Referencia expedidas 
por Petróleos Mexicanos (PEMEX) y que se describen en los párrafos siguientes, a efecto de que dentro de 
los 60 días naturales siguientes a la publicación del presente Aviso, los interesados presenten sus 
comentarios sobre dicha cancelación ante la Dirección General de Normas, ubicada en Calle Pachuca número 
189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México, 
teléfono 57 299 100, extensiones 13243 y 13238, o bien a los correos electrónicos 
victor.torresv@economia.gob.mx y cielo.beltran@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley, se 
consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

El texto completo de los documentos puede ser consultado gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA 

NRF-018-PEMEX-2014 

ANALISIS DE RIESGO 

(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-018-
PEMEX-2007 de fecha 5 de enero de 2008) 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la contratación de servicios, para la elaboración o 
actualización de los análisis de riesgos en las instalaciones de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

Alcance 

La presente Norma de Referencia establece los requisitos a cumplir por los prestadores de servicios para 
la elaboración de los análisis de riesgos en proyectos y/o instalaciones, de Petróleos Mexicanos, 
Organismos Subsidiarios y/o partes interesadas y de igual manera en la actualización para instalaciones 
existentes cuando sea requerido; así mismo, establece los requisitos de calidad de los entregables. 

Para efectos de esta Norma de Referencia, será responsabilidad del usuario definir en las bases de 
licitación el marco normativo técnico para la elaboración y actualización de los análisis de riesgos, así 
como definir el objetivo y el alcance de estos análisis. 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-018-PEMEX-2007 de fecha 5 de enero de 2008. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Está Norma de Referencia no tiene concordancia. 
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NRF-083-PEMEX-2014 

SISTEMAS ELECTRONICOS DE MEDICION DE FLUJO PARA 
HIDROCARBUROS EN FASE GASEOSA 

(Esta norma de referencia cancela y sustituye a la  NRF-083-
PEMEX-2004 del 16 de enero de 2005) 

Objetivo 

Establecer las especificaciones que deben cumplir los componentes que constituyen el Sistema 
Electrónico de Medición de Flujo para hidrocarburos en fase gaseosa y productos relacionados en 

instalaciones de transferencia de custodia. 

Alcance 

Contempla Ia normatividad y las especificaciones del Sistema Electrónico de Medición (SEM) en aquellas 
Estaciones de Transferencia de Custodia donde se requiera su utilización para Ia medición de 
Hidrocarburos en Fase Gaseosa y Productos Relacionados y cuyo Elemento Primario de Medición sea de 
los siguientes tipos: Placa de Orificio, Turbina, Ultrasónico, Desplazamiento Positivo (Rotatorio o 
Diafragma) o Coriolis.- Esta norma de referencia cancela y sustituye a la NRF-083-PEMEX-2004 del 16 de 
enero de 2005. 

 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia. 

NRF-156-PEMEX-2014 

JUNTAS Y EMPAQUES 

(Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la  NRF-156-
PEMEX-2008 "Juntas y Empaques" del 25 de Agosto de 2008) 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales para la adquisición de Juntas y/o empaques para bridas, 
equipos y válvulas, que permita cumplir con los niveles de emisiones fugitivas a la atmósfera dentro de los 
valores permitidos por la Legislación Ambiental aplicable, garantizando la integridad del personal, las 
instalaciones y el medio ambiente laboral en PEMEX.  

Alcance 

Esta Norma de Referencia establece los requerimientos técnicos y documentales que deben cumplir los 
Empaques y Juntas de uniones entre componentes de tubería y elementos de sellado, para válvulas y 
equipos, entre otros. 

Esta Norma de Referencia no incluye: 

a) Cálculo de las juntas y empaques. 

b) Asientos de válvulas. 

c) Sellos mecánicos de flechas. 

Los Empaques y Juntas no deben ser contaminantes al ambiente laboral, de conformidad con la  NOM-
010-STPS-2000. 

Esta Norma de Referencia cancela y sustituye a la NRF-156-PEMEX-2008 "Juntas y Empaques" del 25 de 
Agosto de 2008. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Esta Norma de Referencia no tiene concordancia. 

NRF-203-PEMEX-2014 

ARRESTADORES DE FLAMA. 

(Esta Norma cancela y sustituye a la NRF-203-PEMEX-2008 del 25 
de agosto de 2008) 

Objetivo 

Establecer los requisitos técnicos y documentales, que se deben cumplir, para la adquisición, de 
arrestadores de flama para las instalaciones de Petróleos Mexicanos. 

Alcance 

Esta Norma de Referencia establece las especificaciones, requisitos técnicos y documentales para el 
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diseño, materiales, fabricación y pruebas para arrestadores de flama del tipo final de línea (End-of-line) 
para deflagración y detonación y en línea (In-line) para deflagración y detonación. Esta Norma de 
Referencia cancela y sustituye a la NRF-203-PEMEX-2008 del 25 de agosto de 2008. 

Concordancia con normas mexicanas o internacionales 

Esta Norma de Referencia concuerda parcialmente con la norma internacional ISO 16852:2008. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 29 de octubre de 2019.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


